
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto de sustanciación 

 Hipotecario 
RAD: 765203103004-2014-00250-00 

 
 
 
Vencido el término otorgado mediante auto de fecha 03 de agosto de 2020, y en 
atención a lo manifestado por el apoderado de la ejecutante, el Juzgado ajustándose a 
lo estipulado en el numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 
 
CORRASE traslado del avalúo presentado por la parte demandante, a la parte 
demandada  por el término de diez (10) días. 
 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HENRY PIZO ECHAVARRIA 
 JUEZ 

Dte:   Plural S.A. 
Dd.    Blanca Liliana Sánchez 
KAR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

HENRY  PIZO ECHAVARRIA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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